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Ha:cia, la Psieeterapia Obtigato.ria~
de les delineuentes?

e. e.
e

A principios de, siglo, el nombre de FREUD, y el término
por el que este sabio Iísíóloqo, convertidoIueqo en psiquiatra, de-
síqnaba .el conjunto d~ sus teor ias-y. prácticas, psíco-análisis, repre-
sentaban aún· sendos gritos de b¡¡¡téllla. Hoy, los, rodea el· halo. del
respeto debido. a. una maqna obra, científíca, Tras medio, siqlo de,
"movimiento psicoanalítico" -entendjendQ por esta. designación.
no sólo el movimiento freudiano ortoxo propiamente dicho; sino
tOPfl la "Psicoloqra Profunda": (1) FREUP, ADLER. JUNG, y
las demás escuelas menores", representadas por REIK, W:.
~EICH, Karen HORNEY, la pretendida "tercera escuela viene-
sa',' de. Víctor. E. FRANKL la cual en realidad debe muchísimo a
Oswald. SCHWARZ y a Rudolf ALLERS, verdaderos (aunque.
injustamente. silenciados) . iniciadores de. la, "medicina, psicosomáti-
ea." que tanto furor -hace en los Estados Unidos, mencionando en
último Iuqar nuestra propia "Psícosíntesís" -- nos vamos dando
cuenta actualmente que.· toga nuestra vida cultural sufrió un im-
pacto, profundo de; no digo ya de la obra Ireudiana sola, sino de
toda. la, ideoloqía. que se halla a la base de esta nueva orientación.
Tod9 el mundo, incluso los más acérrimos enemigos de FREUD
o de' ADLER (2), mi maestro inolvidable. sufre, consciente o. in-
conscíentemente., la influencia de la- psícoanálísís, ya que. ésta H-e-
gó, a crear todo un; "clima. intelectual" novedoso ry cuyo, alcance
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verdadero ni siquiera sosecharnos todavía. Para mí no cabe la me-
nor duda, y así lo suelo proclamar públicamente, que apenas ha
comenzado, abrirá perspectivas completamente nuevas ante el mo-
vimiento psicológico-profundo. "La Psicoanálisis apenas comienza
ahora", proclama [a doctora Maryse CHOI y; en efecto, si según
el dicho inglés se necesitan tres generaciones para que pueda sur-
gir un auténtico gentleman, a lo mejor necesitamos tres promocio-
nes freudianas y adlerianas para que nazca el tipo nuevo del ver-
dadero "psicoanalista" digno de este nombre.

, Como era natural, la nueva ideología psicológico-profunda
llego afecundar no sólo el pensamiento médico, la imaginación del
escritor y del artista, las lucubraciones del pensador y del filóso-
fo, la sensibilidad de! musicólogo y del historiador del arte, sino,
asimismo, el pensamiento jurídico. El pensamiento telógico sigue
algo rezagado, en último lugar; señalemos sólo de paso un profun-
do cambio de actitud de la misma Iglesia de Roma frente a [as
tendencias psicoanalíticas, y el nacimiento de un movimiento psi-
coanalítico netarnente católico (3).

Con vivísimo instinto comercial. el distinguido penalista es-
pañol Luis JIMENEZ DE ASUA fué uno de los primeros en re-
cono~.e.r. la imp?rtancia del Valor de la psicoloqía profunda (psí-
coanádísís y psícoloqía individual, (4) en ciencias penales", por
lo menos en el ambiente de habla española. Las reediciones au-
mentadas de este su primer trabajo, fechado en 1935, tuvieron ex-
traordinario éxito (5). Sin embargo, su obra Psicoanálisis Criminal,
a~radable lectura para mayor solaz de legistas, penalistas y crí-
mmólogos principiantes, adolece de numerosos defectos sólo visi-
b.les al.d~cho, e.n ma.teria. Le fallta ante todo sistema y-pese a sus
citas blbllOgraflcas Imponentes-incluso información fundamental
bajo varios aspectos, lo que sólo resulta un defecto por haber re-
n,unciado el docto autor, de antemano, a toda originalidad, lirni-
tan~o.se a'l p~pel de mero informante de sus lectores. Al igual que
en sus trabajos sobre LOMBROSO, verbigracia, escritos con plu-
ma ~uelta, nunca nos retraza la evolución del pensamiento lorn-
broslano,. esta ,,~e~ su lector, si no tiene ya conocimientos previos
de la ~slcoana}¡sls. sería incapaz de comprender 10 que son los
complejos, para no citar sino un solo ejemplo (6). El lector que-
da completamente desorientado ante un maremagnum de datos,
~ue aiaba sobremanera la extensión de los ficheros del autor; más
este se olvidó de ofrecerle un filo de Ariadma que le enseñe un

;,

camino seguro. Mucho me temo que obras de esta índole, pese a
su riqueza documenta1 que las hace indispensables para la orien-
tación bibliográfica del estudioso joven, contribuyen a desorientar
y por tanto desalentar a éste. Soy muy amigo de los libros que nos:
dispensen de la lectura de centenares de otras obras, pero sólo si
son una guía sf:gura y si nos brindan ideas y orientaciones claras;
lo que esta vez no parece haber sido e! caso. Citas de obras de
mayor y menor valor desfilan ante el lector en el mayor desorden,
a 1a manera de como el "cabello" salta en el tablero de ajedrez.,
Si una mente clara echase mano de Psícoanálísís Criminall vol-·
viendo a escribirla de urra manera ordenada y aun sin añadírle
una sola palabra, podría transforrnarla en un manual clásico y de
valor perdurable.

Al lado de estas observaciones fundamentales, sólo tienen',
un interés secundarios los lapsus de JIMENEZ DE ASUA, como'
cuando en la pág. 41 (ed. de 1947) cita el primer estudio crimi-
nológico de FREUD, "El delito como sentimiento de culpabilidad".
Bl título resultaría bien traducido, si el creador de la Psicoanáli-
sis hubiese titulado su ensayo Das Verbreche ALS Schuldbew-
usstseinr en realidad-ASUA cita el título correctamente=--Ffcfil.H)'
pretendía tratar de Dei" Verbrecher aus Schuldbewusstseín, lo que
en cristiano romance significa otra cosa, a saber "El delincuente
que lo es a raíz de un sentimiento de culpabilidad". Tales lapsus-
surgen con demandada frecuencia bajo la pluma de autores espa-
ñoles de la anterior generación; así, por ej., cuando MIRA LO-·
PEZ traduce, en su Manual de Psicología Jurídica, el título de
LANGE. Das Mordial Schicksal, por 'El crimen como Destino
(p. 17), en vez de "EL ASESINATO como Destino", y el hecho
de que unas páginas más adelante (p. 24) cita la obra de REIK.
Der unbekante Mürder (síc} con su traducción, "El criminal des-
conocido" demuestra que ignora hasta el sentido de las palabras
alemanas Mord, Morder-asesinato, asesino-cuando la traduc-
ción de [a obra citada en último 'lugar, por Sírnón WENCEL--
BLATT, reza correctamente El asesino desconocido (B. Aires.
1943) ,

Resulta sin duda inútil discutir con tales autores. Aun están
entre nosotros, pero ya un mundo nos separa de ellos. Para JItME-
NEZ DE ASUA, sólo es científica [a explicación causal, criterio
que parece tomar por e! criterio infalible de la "Ciencia", cuando
hoy día hasta la misma Física pone en duda la "causalídad", re-
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duciéndola sus "leyes" a una mera probalidad estatistica. Al mis-
mo tiempo, polemizando contra el propio MIRA, rompe una [anza
por A?LER (y con ello atestigua un criterio sin duda muy sano);
'pero SIn darse cuenta de que este autor era finalista teleoloqísta.
y .con. ello peca de inconsecuencia, (i si no de algo más!), En las
-Ciencias del Hombre, las "leyes" científicas son de un carácter
l~UY peculiar, sumamente distintas de las "leyes" jurídicas o cíenti-
Iíoo n~:u.rale~;" fuera de "lo general": 10 causal, acaso no pueda
haber CIenCIa a la usanza del siglo XIX; mas fuera de lo con-

-creto individual, cuando se trata del Hombre, no hay "verdad"
(P, Abraharn ). En las Ciencias del Hombre,' el criterio '_ meramen=
te "bíolóqíco" resulta completamente insuficiente, y no 'es cierta
en abso~~to la. afi:-mación de MIRA (p. 9 de su citado Manual, ••)
.~e ~ue El crI~erI_o.de"la moderna Psicología ... es absoluta y ex-
c'lusivamente biológico , por cuya razón proclama que "toda di-
reccíón o escuela psicológica que no se ajuste a él ~erá proscrita
por nosotros:'. En todo el decoro de su Psícoloqía Jurídica pare-

-ce ~ontradeCIr esta enunciación inicial; y, sobre todo, cuando re ••
.cap~,tula sus experimentos con la "prueba de la- donación de san-
gre , cuyos resultados son totalmente- inexplicables con un crite-
rio pobremente biológico.

Lo menos que se pueda decir, además, de dicha prueba, es
.que representa una irrupción inadmisible en la esfera privada de
l~. ~er.sona,,, so pretexto de "medir" el sentido -rnoral (por medios
L bíolóqíco'P}: y con ello l1egamos ya, tras una digresión inicial

'que nos pareció importante, al umbral propio del presente artículo.

En recientes declaraciones dadas a la prensa diaria
una personalidad venezolana, comentando la vigencia, COI~
algunas modificaciones de la "Ley sobre Vagos y Maleantes", ins-
pira~a sin duda por otra, ídénticamente titulada, de la República
española (que en España dió pésimos resultados y parece -haber rsí-

"do esgrimido incluso como una amenaza política, hablaba de las
.oDortl.!'lkI<:ldp.s hr indadas a 'los vaqos-v maleantes a "reqenerarse'"}
"Presclndamos aquí por completo de si dicha' Ley y su aplicación

son .oportunas con vistas sa los fines .que.preterrde qaerseguír. y hmi-:
támonos a retener tan, sólo, como un síntoma .síqníficativo, el he-
cho de que todavía se habla a menudo de la regeneración de los
delincuentes. Este empleo de la palabra hace suponer que no sólo
el vulgo sino incluso las autoridades de la Justicia y la Policía con-
tinúan considerando a los delincuentes como unos "degenerad~";
de- otro modo no hablarían de la necesidad de "regenerados". A.
fines del siglo pasado y al principio de nuestro, estaba muy de mo-
da hablar de "degenerados" y de "degeneración", probablemente:
como última consecuencia de la moda del darwínismo, y también
debido a la popularidad de las teorías de LOMBROSO,

Hoy, sin embargo, más vale evitar tales términos que llevan
pegado un sello de inferioridad, completamente indebido. El cri-
minal, no es un degenerado, sino una "persona", aun cuando sea
más desgraciada que el no~criminal. Hablando de su "reqenera-:
ción" ~ 10 que supone de antemano que nos las habemos con un
pretendido "degenerado~es atentar a su dignidad humana, Hasta
en el lenguaje vulgar, tales expresiones deberían evitarse, llegando
a su cOI!1pleta extirpación. Hablar de "reforma" a Ios delincuentes,
es menos ccndenab1e, pero tampoco resulta recomendable. El térmi-
no más adecuado, únicamente idóneo para personas humanas, aun
cuando hayan delinquido, me parece el de rehabHitación. Recordé-
monos la admirable frase de GOETHE, el cual declaraba con en-o
vidiab1e sinceridad que "jamás había podido leer acerca de un cri-
men, por horrísono y repugnante que fuese, que él mismo no hubie-
ra sido capaz de cometer, entre determinadas circunstancias", Es
la versión aplicada sobre la delincuencia del nihil humanum a me

alienum esse puto.
La actitud vengativa frente al criminal, va cediendo el paso

poco a poco, a la actitud penocorrectiva y ésta, a su vez, represen-
ta ya la mitad del camino que conduce, a fin de cuentas, a la acti-
tud rehabilitativa. Todos los resultados verdaderamente científicos-
en materia de Antropología criminal, obtenidos en cua,lquier parte
del orbe y cualquiera que sea la ideología o la especialidad de los
autores, tiende siempre hacia esta misma actitud, aun cuando los
intentos realizados en la práctica todavía no hayan podido prescin-
dir por completo de ciertos rudimentos de castigo, corno vestigio y
supervivencia de las actitudes vengativas del pasado, hoy en vía
de superación. Todo el mundo está de acuerdo de que es cuestión
de rehabilitar al delincuente, para volver a incorporado a la vida

I
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-social y comunitaria normal; desgraciadamente, aun son sumamen-
te raro a 'los especialistas lo suficientemente hábiles, lo bastante
buenos psicaqoqos, para obtener la mejora y rehabilitación sin ne-
;cesidad de ni siquiera el más leve" castigo".

Los profundos estudios de los esposos GLUECK (6) demues-
tran con suficiente claridad cómo el delincuente peca, en el fondo,
de cierto grado mayor o menor de infantilismo, de falta de madurez
anímica y caracteríal. Earnest HOOTON, tras larga meditación
del problema (7), llega a conclusiones muy similares que los pro-
'puqnadores de las "colonias penales" - cuyo nombre debería de
trocarse por el de colonias de rehabilitación-soviéticos o argenti-
nos, sin conocer sus trabajos ni intentos; tampoco cita el hecho his-
tórico de que Australía surgió, en realidad, como nación civilizada,
partiendo de la colonia penal de Sydney, aun cuando este dato co-
rroborara plenamente sus ideas. Las experiencias de KLEIST, en
Alemania, apuntan a su vez en el mismo sentido, y se basan en los
resultados de la psicoanálisis freudiana y, más laún,en los de la
psicología adleriana.

Uno de los obstácudos más importantes que se oponen a que
el nuevo concepto "rehabihtatívo" pueda arraigar profundamente
en la conciencia pública, me parece estribar en la costumbre de-
masiado cómoda y debida a la mera rutina, de los juristas penales
en aferrarse a una terminología anticuada, rebosante de términos
oriundos de la mentalidad represivo-vengativa. Refiriéndonos a la
mal Jilamada "delincuencia infantil", ya vamos aceptando la idea
de que en el fondo, el empleo de este término, como el de crimina-
lidad infantil (y juvenil)" es poco idóneo; se nota ya una tenden-
cia a evitar tales palabras, o a ponerlos, por 10 menos, entre comi-
llas. Acaso no esté lejos el tiempo en que toda nuestra terminolo-
gía quede ~~form,~d~, y se evite por completo el empleo de voca-
bl.o~, como pena, represión", "castigo", "penitenciaría", "presí-
.dío , etc. Tal como a menudo el hábito hace el monje, según el di-
cho clásico, podríamos decir que el uso de términos determinados
condiciona hondamente nuestro pensamiento, a raíz de las asocia-
'Ciones de ideas en parte conscientes, y en otra parte inconscientes,
que las palabras empleadas evocan en nuestra psique, con su pecu-
liar carpa de afectos negativos o catagógicos (8). Aun cuando es-
to pueda parecer una minucia exaqerada, desde los interesantes
trabajos de [os sernántícos, y especialmente de KORZYBSKI, el
'''semántico'' por excelencia en psiquiatría colectiva, bien sabemos
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que por lo menos resultan infundados ni superfluos tales distingas.

No será demás citar, concluyendo este párrafo', las frases
luminosas de JIMENEZ DE ASUA.

"Por otra parte, la única solución para reducir los crímenes
por medios profilácticos y correctívos está en el Derecho Penal que
Dorado Montera llamó "Derecho protector de [os criminales". En
este Derecho penal del futuro, el delito nada valdrá en sí, y sólo
habrá de atenderse al 'estado peligroso del sujeto; la pena desapa-
recerá, para ser substituida por medios tutelares y asequrativosr los
nuevos jueces, verdaderos "médicos sociales", gozarán del más ab-
.soluto arbitrio en la aplicación de esas medidas. y los establecímien-
tos penitenciarios se demolerán, para construír en su puesto Refor-
matorios, Instituciones pedagógicas y tutelares y Asilos curativos.

"En suma: Nosotros, que rechazamos el Derecho expiatorio,
no negamos-como hacen los anarquístas-s-Ia facultad estatal de
Intervenir sobre les sujetos peligrosos; pero conforme a las ense-
ñanzas de la Psicología individual (adleriana ) pedimos que esa in-
tervención sea mediante un tratamiento protector y educativo, le-
jano hoy y que es seguro no veremos realizado los que con él soña-
mos. Por el instante, este derecho en favor del reo-del que tam-
bién hablan los jóvenes" crírnirralistas cristianos" de Italia-es una
utopía. Pero un mundo quiebra y otro se abre .. "

El único punto en que no podemos estar conforme con nues-
tro autor, es al calificar el nuevo derecho, no tan lejano acaso co-
mo él se lo imagina, como un "derecho en favor del reo". Sólo
.aparentemente este derecho del futuro es pardal. pues al favore-
cer al reo, favorece al mismo tiempo a la Comunidad, a la Socie-
dad. Cada uno de los reos rehabilitados, representa un miembro
más de la comunidad social. es un ciudadano útil más para lá co-
lectividad. En realidad, los intereses del reo y de la sociedad nun-
-ca pueden ser opuestos, sino que mutuamente se se complementan;
este es el sentido, precisamente, del nuevo concepto de la Justicia
.antaño llamada "penal".

En fin, depende de todos nosotros si 10 que al maestro espa-
ñol. hijo de una generación anterior a la nuestra, aun se le antoja-
ba como una mera utopía, se vaya convirtiendo poco en poco en
tangible y prometedora realidad.
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20. LA "PSICOTERAPIA 'OBLIGNfORIA" .COMO l\ffi-
DIO DE REHABILITACION.

de otra cinta son igu~JJ:D.~!ltemuy cándidas, y no pueden paranqo-
nasse con Los caminos d~ i~ ,viªª nj CO¡:l L;¡ clY~éJ4de 19S Mucha,.
chos, no pOI ello su producción y divulgación, que debemos de-
sear máxima, en todo el mundo, en pro de los nuevos ideales "pe-
nales", merece plácemes.

Sabido es que la cinta cinematográfica La ciudad de los mu-
chachos llevó a la pantalla la obra real, Ilevada a cabo por un sa-
cerdote norteamericano, ya fallecido desde entonces. Otro intento
igualmente real, aun cuando por su naturaleza no parezca prestar-
se a ser llevada, esta vez, a [a pantalla, es la que viene realizando
el doctor Carl. A. WHIT AKER, en Ormsby Villaqe, en N orte-
américa (9). Como el propio subtítulo del trabajo de este excelen-
te especialista lo demuestra sin más, ni más, se trata de un intento
consciente de lo que WHIT AK'ER designa como Forced Psycho-
therapy, o sea psicoterapia' forzosa, obligatoria. Con ello plantea
un problema que, acaso por vez primera, con tan clara conciencia
del fondo jurídico del problema, tiende a convertir la idea "utópi-
ca" del penalista español citado más arriba, en un ensayo concre-
to y real.

En el experimento de WHIT AKER, se trata de imponer una
"psicoterapia obligatoria" a unos adolescentes delincuentes. Tra-
tándose de menores de edad, sin duda es suficiente conseguir la
.autcrizacíón de sus padres o de sus representantes legales, para que
se pueda iniciar su rehabilitación por vías de la psicoterapia, y cu-
yos principios básicos y técnica WHITAKER explica perfecta-
mente en su citado trabajo. Acaso no estemos de acuerdo con to-
dos los pormenores de su actitud y de su "técnica" psicoterápica;
pero ello no tiene ninguna importancia. Se trata aquí de proble-
mas fundamentales y de principio; las técnicas por emplear podrán
afinarse y mejorarse considerablemente, en un lapso de tiempo re-
lativamente corto, como es muy natural. Lo que importa más es
discutir, y si hay luq'ar, a hacer aceptar por el legislador y luego
por las autoridades penitenciarías actuales, la idea de la psicotera-
pia obliqatoria de los l'COS. Es sumamente plausible que el nuevo
método se emplee primero en los niños y adolescentes; pero vale
más prever de antemano, con todas sus consecuencias, ,la posibili-
dad de aplicar el mismo tratamiento reeducativo y rehabílítatívo,
asímismo en los adultos, de ambos sexos.

y nos preguntamos por la legalidad del nuevo método, des-
de el punto de vista del "Derecho del Reo", sin duda sólo los a-

Acabamos de ver cómo JIMENEZ DE ASUA, que 'durante
muchos años había militado en el Partido Socialista 'Español, 'de
inspiración netarnente marxista y todo menos cristiana, l1ega a
coincidir con autores católicos: eleistalismo C. A. VIANELLO
(Per un Díríttc Penale cristiano, Milán, 1931) y, sin saberlo, con
el movimiento cristiano francés, patrocinado por los cuákeros y
capitaneado por nuestro amigo VAN ETIEN, "Pour l'Enfance er
I'Adolescence "Coupable", Tales coincidencias son sumamente
alentadoras, sobre todo cuando los especialistas -provenqan, como
provienen, de campos netamente distintos.

En N orteamérica, tampoco faltan signos precursores de idén-
ticas evolución de las ideas, renunciando a Ia ideología represivo-o
vengativa y dirigiéndose, con ese sentido eminentemente práctico
de realizaciones inmediatas que caracteriza a los habitantes de la.
gran República septentrional. Hace ya doce años que pudimos ad-
mirar, en París, una película documental norteamericana, el fun-
cionamiento de un tal centro de rehabilitación para jóvenes y ea-
SI-adultos; recientemente, vimos una película protagonizada por
Billiam Bendix y patrocinada por el gobernador del Estado de In-
diana, el cual apareció personalmente en la pantalla, mostrándonos
la vida de un reformatorio de adolescentes. Esta vez no se trataba
de un documental, sino de una cinta comercial, la cual tuvo que
hacer alguna que otra concesión truculenta a las necesidades del
negocio. Lo mismo puede decirse de la reciente película Amanecer
a la Vida, una de las primeras producciones venezolanas, aun más
truculenta y a veces "cándida": pero el mero hecho de que obras
maestras como Los caminos hacia la Vida, producida ya hace
veinte o más años, y La Ciudad de 'los Muchachos, hayan tenido
continuaciones de inspiración similar, aun cuando valiéndose de
medios artísticos muy inferiores (como también la película argen-·
tina Y mañana serán hombres ••. ) demuestra claramente, como
"síntoma", que el problema no deja de interesar hasta cierto pun-
to a las muchedumbres que asisten al cinematógrafo. En la her-·
mosa ciudad universitaria de Mérida, y organizada por los alum-·
nos del Liceo Libertador, a [os que sólo ,podríamos felicitar por su
acierto, pudimos ver la reprise de otra película norteamericana;
hija de idéntica inspiración: La rcclusa. Los medios de convicción



•

130

narquistas citados por JIMENEZ DE USUA podrían elevar ob-
jeciones fundamentalmente negativas. Sin embargo, en nuestro
mundo moderno ya apenas quedan anarquistas teóricos con
sus ideas utópicas: su número es insignificante. BI anarquis-
mo como actitud filosófica parece corresponder completa-
mente, desde el punto de vista de la Sociología del Conocimiento,
a una fase bien determinada del capitalista premonopolítíco, que
prevalecía sobre tocloen Italia y España. Consecuentemente, Iué
en aquellos dos países Iatinos en donde el anarquismo pudo arrai-
gar mejor y más tiempo; hoy, parece haber desaparecido casi com-
pletamente. En Francia, figuras como la de Han RYNER, en Ale-
mania la de Eric MUHSAN, podían contar con numerosas sim-
patías; actualmente, no vemos a nadie quien viniere a ocupar los
lugares dejados vacíos por ellos; un Albert NA YET, que podía
aparentar propender hacia actitudes éticas similares, es hoy día
un colaborador más del comunismo francés. Por parte de la teo-
ría jurídica de inspiración anarquista, siempre poco significan te,
no podemos prever ninguna oposición digna de ser tenida en
cuenta.

Desde el punto de vista "comunista" (que más valdría llamar
bolchevique o soviético, pues por la férrea lógica de las cosas
nada tiene que ver con el verdadero comunismo), tampoco pode-
mos prever objeciones sedas. Los partidarios de 'la teoría penal
soviética reconocen sin más ni más, y ello es incluso el axioma de
su visión jurídica, el derecho que asiste al Estado proletario para
imponer cuantas medidas le parecieren oportunas en interés de
la realización de su programa gubernamental, a todos sus súbdi-
tos, sin miramientos ni excepciones que valgan. No es de este la-
do que podríamos tropezar con una oposición fundamenta'! en es-
crúpulos de tipo legalista exagerado.

La teoría liberal del derecho es sin duda la única asceptible
a experimentar dudas ante la psicoterapia oblíq'atoría. en cuando-e-
hasta la fecha-s-el mejor y casi único método de rehahilitación de
los "delincuentes" de todas clases. Admitirán sin dificultad 10s
propugnadores de esta teoría la 'aplicación de la psicoterapia a los
reos que purgen condena, mientras aquélla no se les imponga con
carácter obliqatario, y contrariamente a su líbérrima voluntad.
Hasta cierto punto, no les faltaría la razón, cosa que comprender-
nos fácilmente a raíz de un ejemplo sencillísimo. En la ya citada
película La reclusa, la protagonista se ve encerrada ien un refor-
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matorío, por un delito relativamente menor; se le impone un casti-
go de siete 'años de reclusión, cuya mayor parte ~cuatro años-e-
podrá pugnar en libertad condicional. Sin embargo, Molly (este
es el nombre de la delincuente) cometió también, o por lo menos
cree haber cometido, un homicidio, y teme que a consecuencia de
su soledad moral inicial en el reformatorio, un día llegue a reve-
lar su crimen que las autoridedes sospechan pero desconocen, a
falta de pruebas contundentes. Imaginémonos ahora que la direc-
tora del reformatorio se le propusiera, con libertad optativa, una
pisocterapia; Molly, temerosa de traicionarse, rechazaría aquel o-
frecimiento. Irnponerle a la fuerza tal psicoterapia, representaría
por un lado una lesión grave de su derecho de penada, pues po-
dría redundar perfectamente en un perjuicio gravísima para ella:
eventualmente, provocaría una confesión y como consecuencia
subsecuente, una pena de muerte! Por el otro lado, y aun cuando
ello no nos plantee ya ningún problema jurídico, sino un obstáculo
de orden práctico, probablemente insuperable, es de suponer que
Molly aportaría una "resistencia anímica" (FREUD) tan fuerte
a todo tratamiento psicoterápico impuesto desde fuera, que éste
no surtiría ningún efecto apreciable; incluso podría resultar con-
traproducente.

Las objeciones más o menos "liberales", derivadas a este y
de similares razonamientos, no podrran ser desteñidos sin más ni
más. Pesa en 'la balanza tanto la objeción "legalista", como la de
orden práctico: a un adolescente reacio aun se puede llegar a im-
poner una psicoterapia, por los medios sumamente sutiles que em-
plea el ya citado WHIT AKER, y que describió en su dtadoes-
tudio. En los adultos, salvo alguna que otra excepción de carac-
teres débiles, y sobre todo en los delincuentes habituales y em-
pedernidos, podemos descontar la ya mencionada "resistencia"
contra 1a cura.

Tales resistencias nos son debidamente conocidas en los neu-
róticos. El psícoterapéuta hábil no desarma ni desespera ante ellas.
pues su práctica le enseñó como triunfar finalmente sobre ellas por
lo menos en un tanto por ciento bastante elevado de los casos. El
propio WHITAKER, aun cuando no parezca haber previsto es-
tas dífícultades en los adultos (en los adolescentes, supo vencer-
las en los casos que menciona, con la imprescindible paciencia y
la subsiguiente pérdida de tiempo, a las que todo psicoterapéuta
digno de este nombre está acostumbrado). pues intenta circunscri-
bir con exactitud el papel del psiquiatra de delincuente.
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"El médico sólo es un doctor de sentimientos-escribe- y
sólo esto. Debe ser capaz de vivir esta función', y lb mejor será.
que esté divorciado de todo requerimiento diagnóstico, así corno
de toda obligación de caracter administrativo ...

" ... Es meramente el catalizador del esfuerzo de su pacien-
te de amoldarse y ajustar su vida. No solicita información de na-
die, sino que se vale meramente de cuanto el mismo paciente le
aporte como material verbal, emocional o comportamental, con
vistas a ayudarle en "heredarse 'a mí mismo" ... (Se trata) me-
ramente de juqar a la vida en una bíoesfera sintética".

Lo subrayado por WHIT AKER parece insistir en el carác-
ter artifícaíl de [a bíoesfera, 'la esfera de vida momentánea del
recluso. Faltando a éste la libertad, no se le puede enseñar a a-
justarse, de una manera definitiva, a vivir en el seno de la socie-
dad completa; sólo se le puede preparar a ello, enseñándole cómo
estructurarse mejor en el seno de la comunidad penitenciaria o re-
formatoria, forzosamente reducida. El psicoterapéuta tendrá que
ajustarse a una serie de normas peculiares, por consigiuente, que
no son necesarias al tratar, verbigracia, a sus neuróticos no pe-
nados y que viven en libertad. Por ejemplo, el psicoterapéuta de-
be esforzar en no dejarse implicar en el sistema de relaciones que
podríamos llamar "el reo y su mundillo circundante"; su papel
(y WHIT AKER insiste repetidamente en ello) es meramente el
de un catalizador en el modo de reaccionar su paciente frente a su
mundo. Añadamos de paso que. muchas veces, ese rol de "catali-
zador" ya puede resultar suficiente para obtener una importante
mejoría, y que se trata de un papel a jugar sumamente difícil; só-
lo el psícoterapeuta práctico se le entojan todas las dificultades de
tal cometido.

Llegamos, por consiguiente, a las conclusiones siguientes:
10. Si la delincuencia se considera como una especie de do-

lencia o "enfermedad" -en la literatura penológica se habla cada
vez más de criminosis, término paralelo con otros como "psico-
sis" o "neurosis" -es altamente deseable que. por todos los me-
dios dables, se pueda combatir esta "enfermedad". en mayor in-
terés del mismo "delincuente-paciente" y de la misma Sociedad.

20. La Higiene Social obtuvo el tratamiento que determina-
nadas enfermedades contagiosas sea considerado. en muchos paí-
ses. como obligatorio; basta con mencionar como tal dolencia. la
tuberculosis pulmonar. Sería, pues, completamente lógico que tam-

bién la delincuencia sea cambatida desde el punto de vista de una
nueva Psicohigiene (el término más anti~~o. de factura anqlosa-
. d Mental Hygiene, "higiene mental , no me parece adecua-
jona, e " " f
do hoy día, y resulta anacrónico. al igual que la expresión e~ e~-
. edades mentales", pues se trata de un higiene de la pSique., indí-
~idual y colectiva. y no de la mera "~~nte": a~.igual que de enfe:-
medades ni de la "mente", ni de los nervios como aun"podna
bacerlo creer un término igualmente enticuado como es neuro-
sis". sino de enfermedades psicomáticas que afectan a toda la per-

-sona ) de una manera obligatoria. "
30. Ahora bien, imponer una psicoterapia con fuerza de

Le ". or ahora aun no aparece como factible. pues con ell~ p()-
drí~ a;ortar una resistencia que sólo podría ven~er~e por mt~r-
vehcíones demasiado violentas. atentato;.ias a la d~0n.ldad" hu~~ana,
como son las técnicas de las llamadas drogas polícíales o. sue-
ros de la verdad", formas modernas de la tortura física abolida en

10s Estados civilizados. .
40. Tratándose de delincuentes-pacientes adultos, no~ay m-

conveniente en concederles el derecho de optar por_ un.a .is~cote:éY
pia. mientras sufran condena o se hallen en liberta~ ~Igl a a, c~n-
dic:onal, etc. Tal corrió al paciente que debe ser some~ld? a una ~-
tervención quirúrgica, se le hace firmar ~n consen~lmlento es~~:
to. igual documento. como sencilla formalIdad, P?dna bastar p
'brindarle la ocasión de verse asistido por un pSICoterapeuta, apto.
'sufra,gando los gastos ~1'E~tad~, ~e" un fondo especial, o alguna
institución llamada hoy penItenclana . • '

50. Al tratarse de "delincuentes" infantil~s. adcl.esce~d:~s ~ :l!~

'1 es de Edad el mismo consentimiento deberia ser ob
vern es, menor, lIt " en
tenido de sus padres. u otros represent~nt~s ega es; even uairn vi:
te en los países en los que existan instituciones nec~rgadas. ~e
gilar e'l cumplimiento de un "Estatuto de Melo~~_ esp~c!~ ..• ~:
mo es. por ejemplo, el Consejo Ven~zolano .de m~. ta mS~lra_

. _ p~d~'a ~ su vez ordenar una pSICoterapia de eSL3 clase. cu
Clon u" '" --' - . . vez a con carácter
tiva y preventiva de la delmcuenCla. Y esta , Y

obligatorio. 1 "P' tteri odría creer que a SlCOe-Acaso el lego en estas ma erras p bl
." un tr-Lamiento medicamentoso sencillo. parangona , e en

.rapia es al b de in -ecciones repetidas, o serne-
todo punto con una cura a ase. - py d _ creerse que aun cuan-
iante a una intervención quirúrgICa. o rra able con el trata-

d 1
· . más complicada. sería parangon -

o se a imaqrne

! ..•



134

miento de cit ugía estética, practicada hoy día en la cárcel de Chí-
caqo-e-especialmente. la rinoplastía (10) --y que consiste en inter-
venciones de una cirugía menor, pero serradas. Aun cuando existan
efectivamente ciertas analogías, pues también la cirugía estética
facial tiende a rehabilitar al penado, contribuyendo a quitarle sus
complejos de inferioridad relacionados con su Ieldad física, en los
casos de esta índole, y como quiera que también la Psicoterapia
..crímínolóqíca" persigue objetivos muy parecidos, debemos recor-
dar aquí para los juristas pocos versados en materia psiquiátrica
y psicoanalítica, que en Psicoterapia no existen panaceas univer-
sales. Un modo de tratar puede dar buenos resultados en un pa-
ciente, y malos en otro; un psícoterapeuta puede servir al uno y
demostrarse "incompatible" con otro. A un paciente le conviene
más el tratamiento freudiano más o menos ortodoxo, y a otro, só-
lo. excusivarnente, el adleriano. Sheldon GLUSK pudo mostrar
cómo ara determinados delincuentes juveniles, era más favorable
la reeducación en una institución, y para otros, siendo ésta contra-
producente, la reeducacíón en foster families, según sus rasgos ca-
racterolóqicos personales. La misma variedad, e incluso una varíe-
dad aún mayor, prevalece cuando se trata de una psicoterapia que
quiera valerse de los métodos y técnicas de la moderna Psicología
profunda.

Decretar, movidos por un afán de modernismo en Ciencias
Penales, la Psicoterapia obligatoria en las cárceles y prisiones, e-
quivaldría aun hoy día a enganchar el carro ante los caballos. No
está dicho, ni creo quelos psícoterapeutas habituales, acostumbra-
dos a tratar a psíconeuróticos, sean capaces, sin una preparación
especial. sin poseer una formación suficiente en la Psicciogía penal,
en la "Psicoanálisis criminal", a tratar con éxito-e-esto es, "curar"
--la crírninosis, aun cuando hasta cierto punto puedan ser de su-
ma utilidad para mejorar, tan sólo subjetiva mente, a los habitan-
tes de las instituciones penitenciarias. Antes de poder pensar se-
riamente, no digo ya en una Psicoterapia obligatoria, pero en una
Psicoterapia como materia opcional. según criterio de los mismos
penados, debemos formar a los especialistas para ello. Bien es ver:
dad que "nadar, sólo se aprende nadando: lanzándose al agua",
esta formación debe iniciarse, no sólo en las aulas, sino en [as pro-
pias instituciones penales.
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30. NECESIDAD Y FORMACION DE UN NUEVO CUERPO:
LOS ""PSICOTERAPEUTAS PENALES"

Hace ya veinte años que Alfred ADLER, trabajando a la sa-
zón en Norteaméríca como profesor en la Columbia Llníversity, in-
tentó llamar la atención del público interesado sobre el enorme con-
trasentido que encerraba el actual sistema penitenciario. Dicho sis-
tema cuesta una friolera de millones a [os contribuyentes; la pre-
vención de la delincuencia, gracias a unos nuevos métodos a psíco-
pedagógicos y psícoterápícos, costaría infinitamente menos. (11).

De la misma manera, el sistema penitenciario norteamericano
actual gasta millones en los servicios de Higiene de cárceles y pre-
sidios; un nuevo servicio psicoterápico, apenas costaría más, sin du-
da, que los actuales servicios odontológicos.

A mi modo de ver, la psicoterapia carcelaria debería de estar
a cargo de psicoterapeutas especíaíizados en la materia, tanto mé-
dicos como "psicólogos consultantes" no médicos, pero debidamen-
te formados. N o deberían de pasar de la práctica de ocuparse de
neuróticos no delincuentes, a la práctica penitenciaria sin haber se-
guido primero un curso de especialización peculiar, y aprobando un
examen de una serie de asignaturas, asimilable s, desde luego, en un
cursillo especial de pocas semanas. Tales asignaturas deberían de-
ser las siguientes:

10. Iniciación al Derecho penal, sin entrar demasiado en los
pormoneros. Bastaría el conocimiento de sus grandes rasgos y ten-
dencias, de los principios que lo informan, con una rápida ojeada
sobre su evolución. La historia de una cosa, es la misma cosa, des-
cubrían un COMTE e, independientemente de él, un BOLZANO;
dicha ojeada histórica hace presagiar ya la evolución futura, a la
que los componentes de este nuevo cuerpo de Psicoterapeutas de
rehabilitación de delincuentes estará llamado a colaborar. Debe co-
brar conciencia, desde luego, de este su papel "histórico" en la evo-
lución hacia un Derecho penal de factura novedosa, como la que-
somos cada día más numerosos en preconizar.

Zo.Antropoloqía criminal, tanto en el sentido antiguo como en
el nuevo de este término. El sentido antiguo se agota más o menos
en el concepto de la Biología y la Antropometría de los delicuentes,
de LOMBROSO a Earnest Albert HOOTON (12). El sentido mo-
derno ~ o sea, Antropología en tanto que conjunto de las Cien-
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deríana, pasando por la "psicología del individuo ADLER. hasta
los tests proyectivos (PORSCHACH. SZONDI. "T. A. A. ...
etc.) e inel uso la técnica de la narcoanálisis, el "sueño despierto
Inducido" y otros métodos de diagnóstico caracterolóqíco abrevia-
do (método de las "imágenes desideratívas", preconizado con nue-
vo énfasis por PIGEM y CORDOBA; cuestionario "¿Quién - es
Ud.?" etc.) que no podemos detallar en este lugar.

Sin embargo. acaso los métodos habituales de la psiquiatría
y la psicoanálisis habitual no resulten suficientes. y se imponga
1a necesidad de una nueva.

40. PSICOSINTESIS REHABILIT ATIVA DE DELIN-
CUENTES.

-'Qué es Psicosintesis? Es una nueva teoría y práctica de con-
L " d ..

junto. sistema "abierto" en vez de ser sectario ni cerra o • q~e
sigue una inspiración netarnente psicagógica, en el sentido del ter-
mino alemán de Menscheführung, "ducción de hombres". En rea-
lidad. podría confundirse con esta última. siendo casi sinónima con
ella, Es la ciencia y el arte por exce'jencia de la Ieeducación y re-
habilitación de toda persona que sufre, en un grado mayor o me-
nor. de propensiones dísociales o antisociales, sin olvidar las sen-
cillamente asocíales. Representa una saludable reacción conscien-
te contra ciertos abusos de la "psicoanálisis". como ya su nombre
lo indica. De inspiración prO'fundamente melíorista o mejorísta,
considera que el movimiento psicoanalítico había colocado has-
ta ahora el acento demasiado en el aspecto etíolóqíco y analítíco.
dedicando mucha mayor atención en el aspecto díaqnóstico que en
el aspecto netamente curativos. Su lema podría ser: Plus est en
vousl-« "hav más en tí". o sea que toda persona podría sacar de
sí. o dejar sacar de sí por un director psicolóqice, un "ductor" haá-
bíl en materia. de cuanto haya venido" rindiendo" hasta la fecha.

No es este el lugar para brindar al lector una exposición sís-
temática de las teorías. técnicas y resultados de la Psicosíntesi's .
Pensamos hacerla próximamente. en forma de un libro de texto;
limitémonos. pues. a observar que se trata de un nuevo método de
"desinhibición". hasta cierto punto análogo al que preconizara
hace cierto tiempo SCHUL TZ~HENCK:E. maestro que fué de
Karen HORNEY. autor de la obra aun no traducida al español.
El hombre inhibido. (13). La Psicosíntesis descubre como princi-
pal factor etiológico de todas las desviaciones de la norma.Jidad
psíquicas. los así llamados vetos categóricos (11) Y se propone su-

cias del Hombre. abarca e realidad las demás "asignaturas" co-,
mo son:

30. Estadística coiminal comparada, basada por un lado en
las obras ya citadas de HOOTON y los GLUECK. y por la par-
te. en la 'lectura analítica comentada de los renglones correspon-
dientes de las publicaciones estadísticas de la propia' N ación. como
también de las naciones circunvecinas.

Hoy día, en realidad. toda persona culta debería de tener
ciertas nociones básicas de 'Estadística, y saber leer e interpretar
estadísticas.

40. Psicología jurídica, con especial atención a la psicología
del testimonio.

50. Psicoanálisis criminal, para la iniciación en la cual el li-
bro citado de JIMRNEZ DE ASUA puede servir de excelente
punto de partida, a condición de que el profesor ordene más sis-
temáticamente la materia contenida en dicha obra.

60. Psicosíntesis rehabilitativa del "delincuente", según los
principios de esta nueva técnica que preconizamos, y sobre la cual
aun volveremos algo más detalladamente, más abajo.

Nos hemos reservado ningún renglón especial a la biología
criminal, no sólo para no recargar demasiado este breve plan de
estudios. sitio también por considerar que los datos importantes
de esta disciplina odrían ser brinda:dos perfectamente a los com-
ponentes de un futuro cuerpo de Psicoterapeutas penitenciarios.
dentro del marco de la Estadística. la Psicología jurídica y la An-
tropología y Psicoanálisis "criminales".

Un examen de selección profesional debería preceder. como
a manera de un examen de ingreso. la admisión de los candidatos
a dicho cursillo de capacitación especial para la práctica peniten-
.ciaría de la Psicoterapia. ya que-repítámoslo-c--no todo psícotera-
peuta aporta y reune las condiciones para tan delicada labor, y
cuya responsabilidad social es inmensa. Píénsese en los enormes
ahorros que representaría a: la Sociedad, el poder evitar las recidi-
vas en la delincuencia de los penados.

No podría ser cuestión de obligar al psicoterapeuta dispues-
to a brindar sus servicios a la magna obra de rehabilitación de los
que delinquieron. Debe isuponerse: que llega al umbral de las ins-
tituciones penitenciarias y se presenta al examen selectivo para el
cursillo de capacitación especial,conocfetido y dominando todos
los métodos psicoterápicos principales, desde la psicoanálisis Ireu-

•

•
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prímírlos. Considerando que la etiología de los actos llamados de-
lictivos acusa en un número extraordinario de casos la existencia
de tales "vetos" animicos, consideramos necesario oponer a la me-
ra Psicoanálisis criminal, disciplina demasiado teórica y poco prác-
previa para poder llegar a ser psicoanalista reconocido como tal
por la escuela Iraudíana, supone una duración de tres o cuatro
años, con sesiones en días alternes, tres veces por semana,) una
técnica nueva, abreviada pero sumamente eficaz, deducida, en rea-
lidad, de las enseñanzas y experiencias de varios milenios de sa-
biduría y arte de "ducción de hombres", bajo todos los meridia-
nos y todas las latitudes. La Psícosíntesis debe brindar, no sólo
al psícoterapeuta criminal. sino incluso a todo el personal judicial
y penitenciario, un nuevo prontuario de tratamiento de las perso-
nas disociales. antisociales y asociales que llenan aun hoy 'las ins-
tituciones penitenciarias, los reformatorios juveniles y las colonias
penales.

R1LKE observó un día, con sumo acierto: "Todos sois un po-
co médicos, vosotros los hombres modernos." Esta frase debería
de mcdificarse bajo un doble aspecto: por un lado, substituír a la
palabra médico, la de "médico de almas", y conferir a la idea un
cariz desiderativos. Todos debemos tener, hoy día, un mínimo. de
conocimientos condensados, derivados del formidable auge de la
primera mitad de la presente centuria, que HEYMANS vatinó
ser, en 1901. el "siglo de la PSicología". Y, especialmente todos
cuantos deben intervenir en las profesiones y oficios forenses y
penales. no podrían menos, en la actualidad, que ser "un poco psi-
coterapeutas", ni renunciar a un mínimo de conocimientos, a un
mínimo de técnicas de "pequeña psicoterapia", de Psícohiqíene,
exactamente como toda persona debe reunir un mínimo deconocí-
miento de Higiene corporal.

NOTAS:

•

(1) En otro lugar, intentaremos demostrar que esta desi~nación, tra-
ducida del alemán Tiefenpsychologie, «psicología de las profundidades», aC1:-
so resulte algo exagerada y que más valdría substituírle la exp.rcsi~~ PSI-

cología íntima, O ps. de la esfera íntima de la persona. La denom inació n ac-
tu al supone la existencia de unas «honduras anímicas» que acaso no sean

más que una mera metáfora.

(2) Véase sobre estos dos investigadores geniales, mis .artículos, a nó-
. D'" d Pedaaogía Labor recientemente reimpreso. Sobremm os, en lCClonarlO e ~ '..,.. " ..

ADLER, véase mi libro Los Sentimientos de Inf.erIOrldad (ultima edlcló~ au-
torizada: Edit. Apolo, Barcelona, J 944<, agotada). Circulan. nuevas ediciones
«riratas» igualmente agotadas (Ed. Cultura, Chile; Ed. Siglo XX, Bfuen~s,

,.J' , • lé (R ti 1ge & Co Londres) en rances
vir es ) Existen ediciones en mg es ou ee " '.. d

J Ed é1'u Mont-Blanc Ginebra) y en danés. - Cf., además mis tradicciones e'
~lf;ed' ADLER, El Sentido de la Vida y El Homosexualismo y otros proble--

mas sexuales.

(3) Véase mi traducción del opúsculo de Maryse CI-IOISY, Psicoaná-'

l. . Catolicismo Barcelona 1950, así como el libro en prensa, con mi. ex-
ISIS y, 1 P . '1' . que contiene

t estudio introductorio El Católico ante e slcoana l~lS, .
l ens~ t d l Primer Congr-eso Internacional de Psicoanalistas CatóJ¡cos ce--
as e as e l Ab di de Nuestra Señora del Bec (Francia), Se ce-

lebrado en 1949 en a a la
lebró otro Congreso, con creciente éxito, en 1950, cerca de Lyon.

---(4) Psicología individual, significa «psicología adleriana» '. La mayo:'
. ' 1 tr t . 1 1 psicología adlenana, en losría de los au tor-es ponen hincapié, a 1 a al e e a .'

'1 . s de inferioridad» cuando la idea fundamental de esta teorra '1
«cmnp ejo ., . , d 1 rti 1 psicótico el"

~ t: la Comunidad Y la reestructuraciOn e neuro 'ICO, e ,
pr ac ica es . JIMENEZ DE ASUA. aUB-
rervers o Y el criminal en el seno de la misma. - 1

1 and o nna la nz as pl'o.psicología adlcl'iana, sólo parece conocer algunos.
c u a ruí O r J .1 C.-~ I.~ t base de m eras

de los aspectos fundamentales de la doctrina, Y aun es o a e' 11' . es
. 1 b b el mundo que sus PU) icacioner

lecturas, Desgraciadamente, SI 111 o o ra en , Ilcrí la es por
, fi t te la magna oora a e í cri au aimpresas representan Il1SU ICJen emen , e , • ',- t '_,

1 ' Ello se debe a Que ADLER fue un esplntu practico y no eo
exce encia . ~1 .• • •.• 1

1
• bras más conocidas -El Conocimiento

rico muy poco dado a ese: 11)11', Sus o o d . 1 hace ')?' años
, A t 1 b stante mal tra ucic o na ~~ , ,.del H mbre (hoy en la Col. us ra, a . . ' -1

C::~I;cl~ el arte traductoril no nlcanzó aún en España su mve~ actt~,:l) C:'1f~-

S .d d 1- Vida- fueron cs:~ritos pOI" alumnos suyos, a ase - 1

enh o e a _ ADI ER Su obra principal, Ueber Gen
rencias y cursillos pronunCiados por. ,. e

nervosen Charaktet;, sigue sin traclucJr,

Dr. F. OLIVER BRACHFELD

--- ------ Cr i . 1 Ed . Losada, 1947, Es edición au-'
(5) Véase Psicoanálisis rlrnma ,

mentada,

(o) t ol)"a"" .hausttva Los <.::Co.mpiejos»,"Véase nu es ra . ~.. ..... ,
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(7) Sheldon and Eleanor GLUECK siguieron la trayectoria en la vi-
. da de casi un millar de delincuentes infantiles, de la edad mediana de nueve
años, hasta los veintinueve. Sus libros marcan una nueva fase en las cien-
cias penales. V. JuveniJ,e Delinquents Grown Up, 194.0; 500 Crime Carreers;
Later Criminal Careers; Five. Hundred Criminal Women, y otras publicacio-
nes suyas.

(8) Siguiendo la terminología de Herrnann PONGS, llamamos cata-
. gógico todo cuanto evoque asociaciones anímicas relacionadas con los «bajos
instintos» y anagógico, todo cuanto se relacione con asociaciones arquetlpí-
cas superiores, ideales.

•

ENVENENAMIENTO(9) Of. Carl A. WHITAKER, Ormsby ViIlage - An Experiment with
Forced Psychotherapy in the Rehabilitation of the Delinquent Adolescent.
In: «Psychiatry», IX, 3, 1946.

(10) Véase sobre este tema un interesante trabajo en la revista
·«Psychosomatic Medicine», 1950.

(11) Cf. su estudio Dre criminelIe Personlichkeit und ihre Heilung,
· en «lntemat. Zech. f. Ind . -Psych . », traducido por nosotros para la Edito-
rial Dalmau CarIes, Plá, pero que no vio la luz a causa de la guerra civil
española.

(13) Der gehemmte Mensch, Ed. Thieme, Stuttgart, nueva ed.

•
(12) E. A. HOOTON, Crime and the Man, 2" edición, Harvard Univ.

·Press, 1939.

(14) Véase mi serie de artículos titulada Quelques Complexes peu
Connus y Les «vétos catégoriques», en la revista francesa «Culture Humaí-
'ne», París, 1948/49.

Por el doctor

JULIO ORTIZ VELASQUEZ


